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raet6n de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
caracterist1cas técnicas principales son las siguientes:

origen de la línea: De otra área existente
Final de la misma: Estación transfol'm:J dorfL
TémIlno municipal: Estepona.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de linea.: Subterránea.
Longitud: 230 metros.
conductor: CObre PF, 3 x 50 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 160 KV A., rela

ción 10.000 ± 5 por 100/398-230 V.
Objeto- Suministrar energía a edificaciones en la zona «Viña

de 1... Flores». de Estepona.
Esta De1egae16n Provincial, en cwnplímientú de lo dispuesto

en los Decretos 2611' Y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de m.a.rzo0 Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre tte 1939. Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y en la orden ministerial
de 1 ele febrero de 1968, ha resuelto:

AUtortza.r las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utUidad públ1ca de las. mismas a l~ efectos de
expropiación forzosa y de la impoSIción de servIdumbre de
paso, ep. las condiciones, a.lcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 26 de abril de 1969.-El Delegado provincial.-1.355-D.

RESOLUCION de la DelegaC'ion ProvÍ:1u:ial de Ovíe
do por la qUfII se hace pUblico haber s~do cadllcados
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta pro~

vlncia han sido caducados por falta de pago del canon de su
perficie los siguientes permisos de Investigación minera:

Número: 27.864. Nombre: «Asturiana». Mineral: Hierro. Hec-
táreas: 186. Término municipal: Piloña. . .

Número: 27.864 bis. Nombre: «Asturiana» <2.>1. fraccIón>. Mme
ral: Hierro. Hectáreas: 38. Término municipal: Piloüa-.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir
tiendo que 'el terreno comprendido en sus penmetros queda den
tro de la zona en la que se ha suspendido el derecho de peti
ción de permisos de investigación y concesiones directas. de
explotación por Resolución de la Dirección General de Mmas
de fecha 11 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 14, del· 16 óe1 mismo mes y año). ..

Oviedo, 31 de mar:7..0 de 1969.-EJ. Delegado provinCIal, LUIs
Fernán<IeZ Velasco.

RESOLUCION de la Delegación l/e InduMria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública
la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», soli
citando autoriZación para montar la instalación eléctrica que
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo II! del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el capítu
10m del Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los 01'
gamsmos que han intervenido en la tramitación del expediente
ha. resuelto:

Autorizar & «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.». el es
tablecimiento de la línea eléctrica aérea a 30 KV .. doble cir
cuito, derivación a Deprit. en Retuerto, de la de Alonsótf'gnj·
Santurce, en el término municipal de Baracaldo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaeiÓIl
eléctrica que se autorizo. a los efectos sf'üalados en la Ley
10/1006 sobre expropiaciones forzosR..c; y sancione:;; en materia
de instalaciones eléctricas, y su Heglamento de aplicación df'
20 de octubre de 196ft.

Dél condiclonado indicado en el artículo 13 uel Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ej':'cllción de la instalación. se
dará traslado al titular de la miSn11 v 9. los Organismos in
formantes.

Bilbao, 12 de abril dr- 1%9.--F,] fn~~H¡if'r-u J(·l'<'_'-·3~H:;).·C

RESOLUCION de la DeleyuciúJi de Inúustria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad públi('((
la instalación eléctríca que se cítu.

Visto: el eXPediente incoado en esta Delegación de Industria
• Jne'ta.Bcla de «H1drreléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», $011
C1tan40 i~autozl1Za,e16n para montar la instalación eléctrica que

mas adelaonte se reseña y la declaración en _concreto de la
utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámItes regla·
mentarios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san~
ciones en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or~
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente.
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberdu.ero, S, A.», el esta
bleeimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada
de la de Asúa-Trauco (circuito IX) al centro de transforma
ción «Chacolí Chomin», en Archanda (BIlbao).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriZa a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones foriosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in~
formantes.

Bilbao. J2 de abril de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-:1.96tf..C.

RESOLt'CION de la Delegación de lrulustria de
ViZcaya por la que se declara de utilidad públif..'U
la instalación electrica que se cita.

Visto el expedientE! incoado en esta Delegación de Ind.ustria
n, instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.». solíci~

tando autorizat;:ión para montar la ínStalaclón eléctrica que más
adelante se resella y la declaración en concreto de la utilidad
pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrtca,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de lOS Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente.
ha resuelto:

L u Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «1berduero, S. A.», el
e.stablec1mlento de la linea trlfasica aérea, a 13,2 KV., derivada
de la de «.Asúa-Lezama-C. T. Seminario» al centro de transfor~
mación «Grupo Uriarte», en Derio (Bilbao).

2," Declarar en concreto la utilidad pública de la instaJn
ción eléctrica qUe se autoriZa a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate~

ria de instalaciones eléct'ricas y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dari
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 26 de abril de 1969.--El Inge.niero Jefe.-4.41Q-C,

RESOLUCION de la Deleqación de Indu.stria de
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública
la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de Hidroeléctrica. Ibérica «lberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más
adelante se resella v la declamción en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordehados en el capítulo IIJ del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los infonnes de los Or~
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente,
ha resuelto:

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica 1bérica «Iberduero, S. A.», el
I establecimiento de la línea trifásica aérea, a 13,2 KV., derivada
, de la de circunvalación. de Elorrio, al centro de transformación

«(Talleres Ori. S. L.». en el término municipal de Elorrio.
2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala

ción eléctrica que re autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate
rin de instalaciones eléctTicas y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informsntE'~.

BIllxHJ. :W de abril df" }969.-F:l InI;f'niero Jefp.-4.411-C.

RESOLUCION de la Delegación de Industria di"
Vi;;caya por la que se declo.m de utilidad pública
la instalaL'ián electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «1be-rduero. S. A.», sollcl
tando autorización para montar la il1'Stalac1ón eléctrica que más


